
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: DIVISORIO  

DEMANDANTE: FREDDY OMAR VERGEL BECERRA 

Y OTROS 

DEMANDADO: ELIMBARDO VERGEL BECERRA 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2018-00316-00 

ASUNTO: SOBRE SUSPENSIÓN Y OTROS 

 

Se DENIEGA la solicitud de suspensión elevada por la parte demandada, por cuanto no 

nos encontramos en el momento procesal a que hace alusión el inciso 2°, artículo 162 del 

CGP; en todo caso, no se advierte la inherencia determinante de las actuaciones de los 

procesos aludidos por el apoderado judicial del demandado, en el asunto que nos compete.  

 

Ahora bien, en torno a la petición contenida en memorial visto a folio 90, debe la judicatura 

ILUSTRAR al abogado Orlando Rueda Vera respecto a que el ejercicio del derecho de 

petición ante los jueces ha tenido tratamiento especial por parte de la jurisprudencia 

constitucional verbigracia en la Sentencia T-394 de 2018, en el entendido que, si la solicitud 

versa sobre trámite judicial de su conocimiento, como es el presente caso, su trámite y 

resolución se sujeta no a las reglas generales del derecho de petición, sino a la ritualidad 

procesal vigente. 

 

Sentado lo anterior, en torno al pedimento del jurista dirigido a que el despacho  le informe 

sobre determinadas actuaciones de la parte actora, PÓNGASELE DE PRESENTE para 

tales efectos, que el expediente de la referencia puede ser consultado conforme con las 

previsiones dispuestas en el artículo 123 del CGP -ahora teniendo en cuenta las previsiones 

del Decreto 806 de 2020- para su pleno enteramiento en torno al trámite judicial surtido, en 

cumplimiento de sus deberes como apoderado, tales como la revisión de la actuación 

adelantada. 

 

Finalmente, si es de su interés solicitar copia parcial o total del mismo, ello resulta 

procedente en los términos del artículo 114 del CGP -en concordancia con las previsiones 

del Decreto 806 de 2020- previa solicitud de su parte. 
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